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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA U NPUCNCIÓru DEL PROGRAMA DE EMPLEO
TEMPORAL PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
URBANA -EN LO SUCESIVO "EL PROGRAMA"- QUE CELEBRAN I.R SECRCT¡Rí¡ OET
TRABAJO Y PREVISIÓI.¡ SOCTAL DEL ESTADO DE JALISCO, A LA QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOIT¡IruNRÁ "LA SECRETARiA", REPRCSENTADA POR SU
TITULAR TICC¡¡CINOO ¡ESÚS EDUARDO ALMAGUER NNUÍNEZ Y POR LA
LICENCIADA YOLANDA SNIONAÉ SANTIAGO VILLELA, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA GENEML DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO JALISCO Y POR LA
OTRA EL H. MUNICTPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO REPRESENTADO
EN ESTE Acro poR EL Ltc. ALFREDo BARBA MARtscAL, t_lc. ¡esús eüns
NAVARRO ORTEGA, LIC, ERNESTO MEZA TEJEDA Y C.P. RNÚI NUÑEZ ACEVES. EN
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENEML, SÍNPICO
MUNICIPAL Y HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL MUNTCIPIO" _EN LO SUCESIVO SE
REFERIRA A AMBOS SUSCRIPTORES COMO 'LAS PARTES'- CONVENIO QUE
SUJETAN A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

ANTECEDENTES:

t''LA SECRETARíA" tiene, entre otros objetivos, diseñar, conducir y evaruar programas
específicos para generar oportun¡dades de empreo a favor de ra pobración siendo una oe sus
líneas de acción la creación de trabajo decente, promoviendo la inclusión al mercado de
trabaro y ra iguardad de oportunidades raborares para grupos vurnerabres, med¡ante apoyos
economtcos otorgados por su partic¡pación en proyectos o acciones de carácter temporal
que generen oportunidades er crecimiento económico; ra responsabiridad de promover ras
políticas públ¡cas que permitan generer las condic¡ones que propicien empteos estables
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manera temporal, de ciudadanos que realicen las act¡v¡dades del proyecto, dado que no
cuenta con recursos económicos para poder otorgar una compensación a aquellos.

lll. A fin de revert¡r positivamente el índice de pobreza en la población desempleada y
vulnerable, "LAs PARTES" han decidido imprementar 'EL pRocRAMA" en ,,EL

MUNlclPlo" para que este último se vea benefrc¡ado con las actividades que realicen los
ciudadanos que resurten beneficiarios de "EL PRoGRAMA,, y estos, a su vez, con ra

compensación económica que por su act¡v¡dad les sea retribuida, de conformidad a ros
l¡neam¡entos establecidos en las Reglas de Operación de ,,EL PROGRAMA,,.

Así, "LAs PARTES'signan er presente conven¡o de conformidad a ras siguientes.

DECLARACIONES:

1. Declara "LA SECRETAR|A,, oue:

1'l Es la dependencia del Poder Ejecut¡vo del Estado que cuenta entre sus atribuc¡ones, la
de dirigir, coordinar y vigirar er servicio Nacionar der Empreo Jarisco, ras borsas de trabajo de
índole público en er Estado; asesorar e impartir cursos de capacitación a ros trabajadores y
ras instancias de formación para er trabajo; promover, apoyar y gestronar er ¡ncremento de ra
product¡v¡dad en el Estado.

1.2 El Servicio Nac¡onal de Empleo Jalisco es el responsable de coord¡nar, operar y dar
seguimiento a todas las acciones de ,.EL pROGRAMA".

1'3 El L¡cenciado Jesús Eduardo Armaguer Ramírez, Secretaro der rrabajo y previsión
soc¡al del Estado y la Licencrada Yolanda Salomé Sant¡ago Villela, Directora Generat del
servicio Nac¡onar der Empreo Jar¡sco cuentan con prenas facurtades para suscr¡b¡r el
presenre convenro acorde ar contenido de ros artícuros 1, 2, 3 fracción r, 5 fracc¡ones ,, rv,
Vf ' X y Xll, 6 fracción r, 8. 'r1, 12 fracción Xlr y 25 de ra Ley orgán¡ca der poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 1, 2, 4 fracción V, 9, 10, 11, 56, SZ fracción t, 5g fracción Vlt y /Sg
fracción vr der Regramento Interior de ra Secretaría der rrabajo y previsión soq,iár delEstado. /)u1,/t. \/ I/I
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1.4 Para los efectos del presente convenio, señala como domicilio el ub¡cado en Calzada de
las Palmas número 30, colonia La Aurora, Guadalajara, Jalisco, código postal 44100.

2. Declara "EL MUNICIPIO" oue:

2.1 Es una inst¡tución investida de personaridad jurídica con patrimonio propio, con
facultades y capacidad para celebrar convenios para la prestación de los servicios públicos
municipales' con fundamento en lo estipulado por los artículos 1 '15 de la Const¡tuc¡ón polít¡ca

de los Estados unidos Mexicanos; 1, 2, 37 fracción rV, 3g fracción l|, 47 fracción r, 4g
fracción Vl, 52 fracciones I y I y 77 de ra Ley de Gobierno y ra Administración púbr¡ca

Municipal.

2.2 sus representantes cuentan con ras facurtades para suscribir er presente convenio, con
fundamento en ros articuros 1, 2, 37 fracción rV, 3g fracción |, 47 fracción r, 4g fracción Vr,
52 fracción l, ll y 77 de ra Ley de Gobierno y ra Administración púbrica Municipar, además
conforme a la sesión cerebrada el 10 (diez) de abrir der presente año en ra que se autorizó al
Presidente Municipar, secretario der Ayuntamiento, síndico Municipar y Encargado oe ra
Hacienda Municipal para celebrar convenios con el poder Ejecutivo del Estado de Jaltsco v
las Secretarías que lo integran.

2.3 cuenta con Registro Federar de contribuyentes MTJ8so101c4A; su domicirio es el
ub¡cado en ca[e Independencia número 5g zona centro, san pedro Traquepaque Jar¡sco.

2.4 Está interesado en instrumentar "EL PROGRAMA" a fin de mejorar ra caridad de ros
servic¡os que presta a ra pobración de "EL MuNrcrpro", y por eto requ¡ere de personas que
rearcen, de manera temporar, activ¡dades de mantenimiento, mejora y rimpieza de espacios ¡púbricos e infraestructura urbana, pero que no cuenta con er presupuesto necesar¡o o"r" \it,,
retribuir a los mismos \

En mér¡to de ros antecedentes y decraraciones anies expresados, .,LAS pARTES,, se
reconocen mutuamente ra capacidad regar para contratar y obr¡garse y están de acuerdo en
suscribir er presente ¡nstrumento, ar tenor de ras estipuraciones contenidas en ras sigftes:
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CLAUSULAS:

PRIMERA.- El objeto materia del presente convenio es establecer las bases por medio de
las cuales operará "EL PROGRAMA" en "EL MUNrctpro,,, para eilo ,,LA SECRETAR¡A"
asignará, a favor de'EL MuNlclplo", a 350 (trescientas c¡ncuenta) personas que resulten
beneficiarias de "EL PRoGRAMA" a fin de que estas realicen las actividades oe
mantenim¡ento y mejoramiento de ¡nfraestructura en,,EL MuNlclpto" a camb¡o de la
compensación económica que para ello les entregue,,LA SECRETARíA,.

La compensación económica que "LA sEcRETARIA" entregará a ras personas
beneficiarias de "EL PROGRAMA', será val¡osa hasta por la suma de $3,000.00 (Tres mil
pesos moneda nacionar) de forma mensuar y por una temporaridad de 4 (cuatro) meses, srn
que pueda, en ningún caso, prorrogarse ra misma; ra retribución económica se entregara, a
los beneficiarios, de manera quincenal _dos exhibiciones-.

.'il Iw/

La fecha de in¡cio de las actividades de

'EL MUNICIPIO" será a partir del día 01

los beneficiarios de ,,EL pROGRAMA" a favor de
(primero) de octubre de 2014 (dos mil catorce).

El presente Convenio contiene cuatro Anexos que forman
estos se encuentran especificaoos:

parte ¡ntegrante del mismo y en

Anexo l.- Las activ¡dades que los beneficiarios de -EL PROGRAMA,, desarrollarán a
favor de 'EL MUNlClplO,, derivadas de los proyectos aprobados.
Anexo 2'- Er cronograma y horarios de ras act¡vidades que para er desarroÍo de ros
proyectos de "EL PROGRAMA" deberán de rearizar ros beneficiarios der mismo. N
Anexo 3.- Los mecanismos de contror y vigirancia en er desarrolo y cumprimiento de ras 

\\
actividades por parte de ros beneficiarios de "EL PRoGRAMA,,, así como de auances y i\.

conclus¡ón de proyectos del mrsmo.

Anexo 4.- La relación de los recursos mater¡ales, de equipo, vehículos, apoyo logístico y
uniformes que para er desarroflo de los proyectos estabrec¡dos en ..EL

deberá de destinar cada una de ,,LAS PARTES".
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SEGUNDA. "LA SECRETAR|A" para la ejecución del presente convenio, de acuerdo a lo
establecido en la cláusula primera del presente convenio_ se compromete a:

A) Destinar los recursos patrimon¡ales necesarios a fin de que 350 (tresc¡entas c¡ncuenta)
personas -que resulten beneficiarias de "EL pRoGRAMA,'- real¡cen actividades a

favor de "EL MUNlcrPlo", hasta por 4 (cuatro) meses, a cambio del otorgamiento de
la compensación económica establec¡da en la cláusula primera del presente convento
y en las Reglas de Operación de ,,EL PROGRAMA",

Las actividades que se realicen por parte de los beneficiarios de,,EL PRoGRAMA,'
serán conforme a los proyectos y en los t¡empos dispuestos en los Anexos .l v 2 del
presente convenio.

Los recursos que para ejecutar "EL PRoGRAMA" se destinen por parte de ,,LA

SEGRETARíA" serán únicamente para cubr¡r ra compensación económica a ros
benef¡c¡arios de "EL pRoGRAMA" que realicen act¡vidades para..EL MuNlclplo,,v
en n¡ngún caso podrán ser por un tiempo mayor a 4 (cuatro) meses.

El 100% (cien) por ciento de ros recursos destinados a otorgar ra compensación
económ¡ca a los beneficiarios de "EL PRoGRAMA" se entregará d¡rectamente a
estos, de acuerdo a los montos, forma y fechas establecidas en las Reglas de
Operación de "EL PROGRAMA" y en los anexos del presenre convenro.

0
U

B) vigilar, conjuntamente con "EL MuNrcrpro" er desarrolo de ras actividades de,,EL \
PR.GRAMA" por parte de los benef¡ciarios del mismo; los mecanismos de contror y
vigilancia obran espec¡ficados en el Anexo 3 del presenre convento que forma pane
del mismo.

c) Llevar a cabo, conjuntamente con "EL MuNrcrpro,,ra promoción, recrutamiento y
selección de los asp¡rantes a ser beneficiar¡os de.EL PRoGRAMA,, conforme a ros
requis¡tos de ereg¡b¡ridad estabrecidos en ras Regras de operación der mismo.

D) Validar la propuesta de los proyectos que, para cumpl¡r el obieto
PROGRAMA', te presente ,,EL MUNtCtptO,.

E) Elaborár conjuntamente con .,EL MUNlCtplO', los perfiles

beneficiario de',EL pROGRAMA', a fin de que analizados sean avalados

-t\ 
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por el comité de Validación Interno del servicio Nac¡onal de Empleo Jalisco en ros

términos de la normat¡va apl¡cable.

F) Entregar conjuntamente con "EL MUNrcrpro',, a ras personas que resurten
beneficiarias de "EL PROGRAMA", una constancia que acred¡te su participación en el
mismo.

G) Proporcionar a todos y cada uno de ros beneficianos de ,,EL pRoGRAMA,, el
uniforme cuyas características vienen descntas en el Anexo 4.

H) v¡gilar que las personas que resurten beneficiarias de ,,EL PRoGRAMA,' únicamenre
rearicen ras actividades rerac¡onadas con er objeto der m¡smo, conforme a ras
act¡v¡dades contenidas en ros anexos 1 y 2 der presente conven¡o; en ningún caso ros
beneficiarios están obrigados a rearizar tareas dist¡ntas a ras señaradas para Ia
ejecución de ,,EL pROGRAMA,'.

l) cumplir con los rineamientos estabrecidos en ras Regras de operación que resurten
aplicables al desarrolto de ,,EL pROGRAMA,,.

J) Realizar visitas de verificación necesarias para garant¡zar er adecuado desarrolo de.EL PROGRAMA".

K) Evaruar ros resurtados en térm¡nos de ra cantidad de proyectos concrurdos a fin de
determ¡nar ra continu¡dad de ra participación de "EL MuNrcrpro" en ros programas
estatales y federales que opera el servicio Nacional de Empleo Jalisco de ,,LA
SECRETARíA",

RITNFSTAR
MERECES ESTAR EIEN

TERCERA.- 'EL MUNtCtptO", a efecto
establecido en la cláusula primera, se obliga

de cumplir el objeto del presente convenio

A) Destinar ros recursos materiares necesarios a fin de ejecutar ros proyectos de,.EL
PROGRAMA", aprobados por "LA 

'E.RETAR|A" 
-contenidos en ros Anexos del

presente convenio-, a fin de que las 350 (trescientas c¡ncuenta) personas que \
resulten beneficiarias de "EL pRoGRAMA,,rearicen ras activida¿es d;' ;.;;;. '-" 

\i
Elaborar, diseñar y ejecutar ,,EL PROGRAMA,, conforme a tos t¡neamientos t \

estabfecidos en los Anexos 1 , 2, 3 y 4 del presénte convenro.
c)

B)

Vigilar, conjuntamente con,,LA SECRETARíA,, el desarro o de las
"EL PROGRAMA,, por parte de los beneficiarios del mismo: tos rsmos de
control y vigilancia obran especificados en er Anexo 3 der presente
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Presentar a "LA SECReteRil,,, para su validación, los proyectos de
manten¡miento y mejoramiento de ¡nfraestructura urbana de,,EL MUNlclpto,,a fin
de que estos sean ejecutados por er desarro[o de ras actividades de ros

beneficiarios de "EL PROGRAMA,,; los proyectos validados serán glosados al
presente convenio como Anexo 1 .

Permitir y vigilar que los benef¡ciarios de "EL PROGRAMA" desarrollen las
act¡vidades especificadas en los proyectos en los términos dispuestos en el Anexo I
y 2 del presente convenio; en ningún caso podrá permitir que los beneficiarios de
"EL PRoGRAMA" rearicen actividades d¡versas a ras especificadas en ros

proyectos aprobados.

Desarrollar los proyectos aprobados para el desarrollo de ,,EL pROGRAMA" en
grupos de 25 (veinticinco) beneficiarios como máximo conforme a lo especificado
en los Anexos 1 y 2 del mismo.

Desarrollar las activ¡dades de "EL pROGRAMA' conjuntamente con los
beneficiarios del mismo, en er horario comprendido de runes a viernes de cada
semána, hasta por 4 (cuatro) horas diarias, a f¡n de completar g0 (ochenta) horas de
activ¡dades al mes de cada uno de los beneficiarios.

Acred¡tar que los beneficiarios -personas . físicas- de .EL PROGRAMA,, se
encuentren inscritos en la segur¡dad médica -seguro popular y/o cuenten con
cobertura de gastos médicos- por el tiempo en que dure el desarrollo de las
activ¡dades de "EL PROGRAMA',.

Proporcionar los recursos financieros, materiares, de equipo, vehícuros y demás
necesa.os para er desarroflo de ros proyectos estabrec¡dos en er presente
'PROGRAMA" conforme a las especificaciones contenidas en et Anexo 4.

contar con instalaciones suf¡cientes, personar carificado, recursos materiares, de
logistica, y demás necesarios para el desarrollo de los proyectos Oe ,,gl \i).
PROGRAMA'', . .,

Entregar por escrito a "LA SEGRETARíA", por conducto del servicio Nacional de '\
Empleo Jalisco, un avance mensual de las act¡vidades realizadas por los 

\

beneficiarios de,,EL PROGRAMA', y de los avances de los proyectos objeto del
mtsmo.

L) Perm¡tir el acceso del personal de ,,LA SECRETARíA", debidamente
a fin de que estos efectúen visitas de verificación del adecuado

t"J

F)

G)

H)

t-r
t"

r)

rlv\tv
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PROGRAMA" o para la confirmación de acciones ya concluidas, perm¡tiendo la
revisión de la información relat¡va a dichas acc¡ones.

Reportar a "LA SECREraRin" de manera quincenal ras asistencias de ros
beneficiarios de,,EL pROGRAMA" en el desarrollo de las actividades que realizan:
el reporte quincenal deberá de ser entregado en el formato generado por ,,LA

SECRETARÍA''

Reportar por escr¡to, de forma inmed¡ata a "LA sEcRETAR|A,', ras irreguraridades
que se presenten en el comportam¡ento, asistenc¡a o desempeño de los
beneficiarios de "EL pROGRAMA".

Entregar a los beneficiarios de ,,EL pROGRAMA, conJunramenre con ,,LA

SECRETARÍA" una constancia que acredite su part¡c¡pac¡ón en el mismo.
Cumplir con los l¡neamientos establecidos en las Reglas de Operación que resulten
aplicables a "EL PROGRAMA,,.

Llevar a cabo, conjuntamente con "LA SECRETARIA,, Ia promoc¡ón de ,,EL

PROGRAMA".

Prestar las instaraciones suficientes y necesarias que perm¡tan er adecuado
desempeño de las act¡vidades de ,,EL PROGRAMA".

Lrevar a cabo, conjuntemente con'LA SECRETARÍA" ra promoción y recrutamiento
de los aspirantes a ser benef¡c¡arios de ,,EL PROGRAMA, conforme a los requisitos
de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación del m¡smo.

Difundir a la pobración la información de "EL pRoGRAMA',, reracionada con fecha
de apertura, fecha de reclutamiento, duración, beneficios en las zonas en que habita
la población vutnerable de,,EL MUNlClplO,,.

.UARTA'- En caso de que "EL MuNrcrpto" incumpra con Io estipurado en er presente
conven¡o o en ras Regras de operación que resulten apricabres a ,,EL pRoGRAMA,,se hará
acreedor a las s¡gu¡entes sanciones:

A) suspensión inmediata, de ros proyectos y acciones de..EL pRoGRAMA,,

BIF N FS IA I{
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M)

N)

o)

P)

o)

R)

s)

r)
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B) Quedarán impedidas definitivamente para partic¡par en lo sucesivo en cuafqu¡er
programa der servicio Nacionar de Empreo Jarisco de "LA sEcRETARíA,,.

QUINTA.- 'LAS PARTES" están de acuerdo en que er presente convenio se dará oor
term¡nado por cualquiera de las siguientes causas:

A) Por acuerdo de las partes.

B) Por incumprimiento de las Regras de operación de ,,EL pRoGRAMA,, o de ras
obl¡gac¡ones contraídas en el presente Conven¡o.

c) Por cumplimiento a los compromisos y proyectos matena del presente conven¡o.

SEXTA.- "EL MUNICIPIO,' no podrá ceder o

der¡vados de este convenio a terceras personas

represente legalmente a ,,LA SECRETARÍA,'.

transmitir los derechos y obligac¡ones

s¡n la autorización por escrito de qu¡en

.ÉPTTMA' 'LAS 
'ARTES" 

están de acuerdo en que er personar contratado, empreado o
comrsronado por cada una de elas para dar cumprimiento ar presente instrumento, guardará
relación laborar únicamente con aquéta que ro contrató, empreó o comisionó, por ro que caoa
una asumirá su responsabir¡dad por ese concepto, sin que en ningún caso pueda
considerarse a la otra como patrón solidario o sustituto.
De iguar forma "LAS pARTEs" están de acuerdo y conformes en que ros beneficiarros oe
'EL PROGRAMA" únicamente desarrotarán ras actividades der mismo, por un periodo de
hasta 4 (cuatro) meses -¡entro de ros horarios señaradbs en ros anexos ar presente_ sin que
en ningún caso puedan desarroÍar diversas actividades a ras estabrecidas y/o extender el
per¡odo antes descrito; por tanto están conformes que los benefic¡arios no guardan relac¡ón
laboral alguna con ,,LA SECRETARíA" ni con ,.EL MUNlCIptO,,.

ocrAVA, Er presente instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acueroo por
escrito entre "LAs pARTEs"; ras modificaciones o adiciones surtrrán sus efectos a partir de
la fecha en que se suscriba el conven¡o modificator¡o correspond¡ente y serán con
anexos al m¡smo.
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Enteradas "LAS PARTES" del conten¡do y efectos legales del presente Convenio, lo ratifican

y firman por cuadruplicado, en Guadalajara, Jq[i del mes de

sept¡embre de 2014 dos mil catorce.

POR "LASECRETARIA'

Y PREVISION

DIRECTORA L EMPLEO JALISCO

POR 'EL MUN

^)

DIRECTOR DE l v süpeRvlslóN
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO JALISCO

MERECES ESIAR EIEN

DIRECTOR DE VINCULACIÓN LABORAL
.l

SERVICIO NACIONÁL DE EMPLEO JALISCO
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